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                  DESCUENTOS TRIBUTARIOS 

 

 
OBSERVACIONES GENERALES:  
 
Este anexo está diseñado para digitar los diferentes descuentos tributarios establecidos en la ley.  
 
 
 
ACCESO AL ANEXO:  
Este  anexo se accede dando clic en el siguiente botón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIAMIENTO:  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escriba el descuento por impuestos pagados en el exterior a los cuales hace referencia el artículo 254 E.T., 

distintos a los registrados en el inciso anterior. 
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El impuesto sobre la renta pagado en el exterior, podrá ser tratado como descuento en el año gravable en el 

cual se haya realizado el pago o en cualquiera de los cuatro (4) períodos gravables siguientes sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 259 de este Estatuto. En todo caso, el exceso de impuesto descontable que se 

trate como descuento en cualquiera de los cuatro (4) períodos gravables siguientes tiene como límite el 

impuesto sobre la renta y complementarios generado en Colombia sobre las rentas que dieron origen a dicho 

descuento y no podrá acumularse con el exceso de impuestos descontables originados en otras rentas 

gravadas en Colombia en distintos períodos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digite el valor de las diferentes donaciones que dan derecho a descuento tributario. Recuerde que debe 

digitar el 25% del valor donado durante el año gravable. 

 

Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que hayan sido calificadas en el régimen especial 

del impuesto sobre la renta y complementario y a las entidades no contribuyentes de que tratan los artículos 

22 y 23 E.T, no serán deducibles del impuesto sobre la renta y complementario, pero darán lugar a un 

descuento del impuesto sobre la renta y complementario, equivalente al 25% del valor donado en el año o 

período gravable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto al impuesto de industria y comercio, se podrá manejar como descuento tributario en un 50% de su 

valor efectivamente pagado durante el año gravable. Recuerde que si toma este valor como descuento no 

puede deducir dicho valor. Art. 115 ET ni el otro 50% como deducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registre los impuestos pagados en el exterior a descontar del impuesto de ganancias ocasionales en virtud 

de lo establecido en convenios vigentes para evitar la doble tributación. 
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LIMITANTES ADICIONALES QUE SE DEBEN TENER PRESENTE: 

 

Art. 258 ET. Limitaciones a los descuentos tributarios de que tratan los artículos 255, 256 y 257 ET. 

 

Los descuentos de que tratan los artículos 255, 256 y 257 del Estatuto Tributario tomados en su conjunto no 

podrán exceder del 30% del impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el respectivo año gravable.  

(Art. 257-1 ET incorporado por Ley 1955 de 2019”. Consideramos que el art. 258 que menciona como límite 

el 25% queda derogado tácitamente.) 

El exceso no descontado en el año tendrá el siguiente tratamiento: 

1. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 255 del Estatuto Tributario, podrá tomarse 

dentro de los cuatro (4) períodos gravables siguientes a aquel en que se efectuó la inversión en control y 

mejoramiento del medio ambiente. 

2. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 256 del Estatuto Tributario, podrá tomarse 

dentro de los cuatro (4) períodos gravables siguientes a aquel en que se efectuó la inversión en investigación, 

desarrollo e innovación. 

3. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 257 del Estatuto Tributario, podrá tomarse 

dentro del periodo gravable siguiente a aquel en que se efectuó la donación. 

El aplicativo efectuará automáticamente las siguientes limitantes: 

 

Art. 259 ET. Limite general de los descuentos. 

 

En ningún caso los descuentos tributarios pueden exceder el valor del impuesto básico de renta.  

 

La determinación del impuesto después de descuentos, en ningún caso podrá ser inferior al 75% del impuesto 

determinado por el sistema de renta presuntiva sobre patrimonio líquido, antes de cualquier descuento 

tributario. (Mientras la tarifa de renta presuntiva sea cero, esta limitante no tiene aplicación) 

 

Estas limitantes del art. 259 del ET, el aplicativo las efectúa automáticamente. 

 

Esto evita que se tomen más descuentos tributarios de los que permite la Ley. 

 

 

 

WILLIAM DUSSAN SALAZAR   

Registro ante Dirección Nacional de derechos de autor.  
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